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DE LA PROVINCIA. DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital 
deprovinciadesdeque.se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857?

Las leyes,, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1359.)

SUSCRICION PARA FUERA RE LA CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 3 id. 200 milésimas.
Por tres id........... 1 id. 800 id.
------------------------------------------- :----------------- ..

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE SINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 

(q. D. g.) y so augusta Real familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud.

gobirp.no de la provincia
DE

• BURGOS.

SECCION DE ORDEN PÜRLICO.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 5 de Noviembre último 
me dice lo siguiente.

«Por Real orden del 19 del mes próxi
mo pasado se recomendó á V. S. la pre
paración y realización, á la mayor bre
vedad posible, del empadronamiento de 
que trata la Ley vigente de orden público. 
Para que esta operación se verifique con 
la regularidad y exactitud debidas, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se remita á V. S. el adjunto mo
delo, á que en su formación deberá su
jetarse el empadronamiento deesa Ca
pital y en los pueblos de la provincia, 
debiendo observarse además las disposi
ciones siguientes. Primera: el servicio 
deberá prestarse por los Celadores y en 
su defecto por los Subinspectores y los 
dependientes de unos ú otros, bajo la 
dirección de los Inspectores, simultánea
mente en lodo el distrito, comenzando en 
seguida y no descansando, mas que en 
los dias -festivos, hasta su terminación. 
Segunda: los Inspectores formarán pa
quetes cosidos de las hojas por casas, y 
legajos por calles, dando cuenta al Go
bierno de la provincia á medida que se 

vaya terminando el empadronamiento de 
cada una de estas. Tercera: el servicio 
en las Inspecciones, mientras se verifica 
el de el empadronamiento, se prestará 
por los empleados destinados á aquellas, 
señalando al efecto las horas extraordi
narias que se consideren necesarias. 
Cuarta: las cabezas de familia firmarán 
las hojas de padrón, y un testigo á ruego 
si no saben escribir; siendo aquellos res
ponsables en uno y otro caso de las in
exactitudes que dichas hojas contengan. 
Quinta: relativamente á las casas en 
construcción ó desalquiladas se formará 
un paquete de hojas en blanco que se 
llenarán á medida que aquellas se alqui
len. Sesta: en la casilla de ocupación, 
además de hacer constar la profesión, 
cargo ú oficio, se anotará la circuns
tancia, cuando concurra en el individuo, 
de ser criado de servicio, mozo de café 
ó fonda, portero, cochero, conductor de 
carruajes, mozo de cuerda, vendedor 
ambulante ó industrial sin residencia 
fija; y en la de observación, los vínculos 
de parentesco que le unan con el cabeza 
de familia, acreditando muv especial
mente si los criados tienen cartilla de la 
sección correspondiente del Gobierno de 
la provincia en las que esté establecida, 
y las personas que se hallen sujetas á la 
vigilancia de la autoridad. De Real or
den la digo á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento, debiendo noticiar á este 
Ministerio la fecha en que comience el 
empadronamiento de esa provincia y la 
en que quede terminado.»

En el Boletín oficial de esta provincia 
núm. 5í, correspondiente al día 4 de 
Abril del año último, se halla inserto el 
provéelo de ley de orden público, á que 
hace referencia la preinserta Real orden, 
el cual se mando observar como ley del 
reino por Real decreto de 20 de Marzo 
anterior.

Las prescripciones contenidas en la 
ley y Real orden indicadas son un pre
cepto legal para todos, y á las autori
dades corresponde el prestarle el debido 
cumplimiento.

Para ello, es indispensable que los 
Síes. Alca'des de la provincia coadyu
ven con su mas decidida cooperación á 
su planteamiento, facilitando á este Go
bierno de provincia los datos y noticias 
necesarias para la formación de ios pa
drones y registros, como base principal 
para conservar, por la previsión y vigi
lancia, los intereses morales y materia
les que dan por resultado el órden pú
blico.

El articulo 10 de la ley manda que 
consten escrupulosamente empadronados 
por un registro general, que debe obrar 
en las oficinas del Gobierno de provincia, 
lodos los habitantes de los pueblos cor
respondientes á la misma, en los tér
minos que los reglamentos señalen, 
siendo este servicio do tanta importan
cia, que me es forzoso recomendar á las 
autoridades encargadas de su cumpli
miento le hagan objeto de preferente 
atención. Este empadronamiento, man
cado ejecutar anteriormente, es el á que 

se refiere también la Real órden arriba 
citada, debiendo atemperarse para su 
confección á lo que la misma expresa, y 
al modelo que va sefiaado con el núme
ro primero.

Los articulos II y 12 de la citada ley 
mandan establecer registros especiales 
de los individuos que pertenecen á las 
clases que en ellos se enumeran.

El modelo que se publica con el nú 
mero 2 es el que ha de servir para fa- 
cililar los datos que han de componer el 
registro general especial de las diferen
tes clases que encierra el art. 11; pero 
entendiéndose que por cada una de ellas 
ha de i emitirse á este Gobierno un es
tallo: ma claro, en uno se comprende 
rán los criado!? de servicio doméstico, en 
otro los mozos de cafés y fondas, en otro 
los porteros de casas, y del mismo mo
do todos los que el articulo menciona; 
pues para lodos sirve el modelo.

Los modelos señalados con los núme
ros 5 y 4 han de servir para formar los 
registros que determina el art 12; pero 
son estos de tal naturaleza é importan
cia, que no puedo menos de encarecer á 

los Síes. Alcaldes la mas severa exac
titud, recomendándoles para ello la 
lectura de las disposiciones contenidas 
en el art. 15, pues á ellas habrán de 
atenerse necesariamente para hacer la 
clasificación que so determina.

El art. 15 ordena del mismo modo 
abrir registros de las fondas, casas do 
huéspedes, cafés, villares y demás que 
se expresan; y el modelo que se inserta 
señalado con el núm. 5 es el que ha de 
servir para estos establecimientos, que 
han de figurar separadamente unos de 
otros y con la debida clasificación.

Las imprentas, litografías y fotografías 
han de ser objeto de otro registro según 
previene el art. 27; y el modelo señala
do con,el número 6 ha de servir para 
este fin.

En cada Secretaria de Ayuntamiento 
de lodos los pueblos de esta provincia y 
en la Inspección de Vigilancia de esta 
Capital, por lo que á la misma corres
ponde, habrán de formarse tantos cuan
tos registros se ordenan por esta circu* 
lar, y en ellos cuidarán los Srcs Alcal
des de hacer mensualmenle • las altera
ciones que ocurran, v de dar cuenta de 
ellas á este Gobierno de provincia con la 
debida oportunidad.

Encarezco á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia la importancia de las no
ticias y dalos que so les exigen; y no 
puedo menos de citar su celo y patrio
tismo con el fin de que con preferencia 
á otros trabajos den principio inmedia
tamente á los de que queda hecha men
ción, debiendo participar á esto Gobierno 
la fecha en que comiencen á ejecutarlos y 
en que queden terminados; pero advir- 
liéndoles que para el día 51 del mes 
con ¡ente han de haber remitido á esle 
Gobierno, sin falla alguna, copias autori
zadas por el Alcalde y Secretario de 
Ayuntamiento del Empadronamiento 
general y demás registro que quedan 
referidos.

Burgos 4 de Enero de 1868.

El Gobernador de la provincia,

PABLO PE CASTRO.

deprovinciadesdeque.se
gobirp.no
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SECCION DE FOMENTO.

CRIA CABALLAR —PARADAS PARTICULARES.

Circular dictando reglas para el servicio 
de cubrición caballar en los Estableci
mientos particulares durante la próxima 
época que principia en primeros de 
Marzo del año actual.

Acercándose la época en que baya de 
autorizarse el servicio de la cubrición 
caballar en las paradas particulares, y 
hallándose dispuesto por el art. 28 del 
reglamento aprobado en 5 de Febrero 
del año 1866 para los depósitos que 
corren á cargo del Estado, que continúe 
vigente para el referido objeto la circu
lar de 15 de Abril de 1849, quedando 
cometido por lo lanío á los Gobiernos de 
provincia lodo lo relativo á los estable
cimientos particulares, según asi tam
bién se sirvió comunicar el Excmo. Sr. 
Director general de Caballería en cir
cular de 28 de Diciembre de 1865, he 
acordado que se inserten á continuación 
en este Boletín oficial de la provincia 
unas y otras disposiciones, para que 
ninguno pueda alegar ignorancia de 
cuanto en ellas se previene; advirliendo 
que bajo pretexto alguno se tolerará la 
uienor infracción, ni abusos que puedan 
lastimar los intereses de las personas 
que confiadamente tienen que valerse 
del servicio de dichos establecimientos, 
donde deben observarse las reglas dic
tadas para el buen resultado de este 
importante ramo que, si se administra 
acertadamente, reportará grande utili
dad á la Agricultura, la Industria y el 
Comercio.

De la falla de observancia á las pre
citadas disposiciones, no solo serán res
ponsables los dueños de las paradas, 
sino también las Autoridades locales 
que permitan ó toleren abusos de cual
quier género.

A fin pues de evitados y de que se 
cumpla con toda exactitud cuanto sobre 
el particular corresponde, deberán te
nerse á la vista y observarse asi las 
prescripciones mencionadas, como tam
bién las demás que rigen en este servi
cio, y las siguientes reglas que se dictan 
para uniformar en lo posible la tramita
ción de los expedientes que ban de ins
truirse y resolverse con la mayor ur
gencia y la rectitud que la buena admi
nistración reclama.

1 .* Las peticiones en solicitud de 
licencia, para que los dueños de semen
tales útiles puedan abrir paradas parti
culares, se harán á tenor del modelo 
que se inserta á continuación.

2.* En cada solicitud no puede com
prenderse mas que una sola parada y 
para un punto determinado.

5 * Tampoco debe pedirse que los 
sementales destinados y aprobados para 
una parada hagan el servicio alternado 
en otra, porque desde luego queda ter
minantemente prohibido.

4. a Los Ayuntamientos no podrán 
solicitar en concepto de tales, el estable
cimiento de paradas, cuya industria cor
responde á los particulares que llenen 
los requisitos prevenidoSj y de ninguna 
manera á las corporaciones municipales.

5. a Dichas solicitudes han de quedar 
précio.:imente en Ia Sección de Fomento 
de esta provincia registradas en lodo el 
día dos de Febrero próximo.

6. a Las instancias que no se hayan 
recibido ya en el diá citado quedarán 
sin curso y no serán atendidas, aun 
cuando su fecha sea anterior al dos de 
Febrero Lo mismo se acordará acerca 
dé las solicitudes que no estén arregla 
das ó no acompañen los requisitos que 
se previenen.

7. a Los que en los años precedentes 
hubiesen tenido abierta con la competen

te autorización su parada propia parti
cular necesitan también solicitar de nue
vo la oportuna licencia para la tempo
rada próxima.—Deben por lo tanto ve
rificarlo del mismo modo, en la propia 
forma, y dentro del plazo señalado; pues 
á ninguno se concederá próroga para 
ello; considerándose aquel término inva
riable, á fin de que puedan estar conce
didas todas las autorizaciones con la an
telación necesaria, para que empiecen á 
funcionar las paradas en primeros de 
Marzo venidero.

8. a Los Alcaldes de los pueblos 
para donde se solicitare el eslabieci- 
miennlo de una parada particular, harán 
que á los interesados se facilite por los 
Ayuntamientos inmediatamente, y bajo 
su responsabilidad, certificación en que 
conste el número de yeguas que, para 
ser beneficiadas, cuenta dicha parada; j 
expresando los pueblos que abraza o 
que comprende el radio dé la misma.

9. a El Alcalde remitirá inmediala- 
tamenle á este Gobierno copia de dicho 
certificado, advirtiendo que debe hallarse 
sin escusa alguna en esta dependencia 
antes del dia dos de Febrero; pues de lo 
contrario recaerá sobre aquella autoridad 
la falla, siendo responsable de cuantos 
perjuicios se originen por1 la demora.

10. Como á las solicitudes han de 
venir unidas relaciones juradas de los 
peticionarios, expresando las reseñas de 
los sementales que se exijen por la cir
cular de 15 de Abril do 1849, conviene 
que se lenga muy presente por los in
teresados para no pedir lo que ño debe 
autorizarse, ni cursar las instancias don
de no consten justificados los requisitos 
prevenidos.

11. Debiendo verificarse desde el 
dia diez de Febrero próximo en adelante 
los reconocimientos que han de preceder 
á la autorización de las para las particu
lares, que se hayan solicitado oportuna
mente, se dispondrá por este Gobierno 
la manera de practicarse los reconoci
mientos, el profesor veterinario á quien 
se le cometa el encargo, las fechas en 
qué hayan de tener lugar, y la persona 
que represento á la Administración para 
dicho acto.

12. Mientras no se expida la corres
pondiente autorización, no puede abrirse 
tampoco la parada, ni tiene derecho al- 
gunojpara ello el solicitante.

15. Autorizadas que sean las para
das particulares, se anunciarán debida
mente en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento del público; ma
nifestándose asimismo las que no se 
conceden y las causas que lo motiven.

14. Todos los Señores Alcaldes de 
los pueblos en cuyo distrito hubiere au
torizadas casas particulares de monta 
caballar, quedan obligados á vigilarlas, 
para que en ellas no se falle por ningún 
concepto áj las prescripciones estable
cidas.

15 Si por cualquier pretexto ó mo
tivo se pretende, quitar ó variar los se
mentales que hayan sido reconocidos y 
aprobados según la concesión para abrir 
la parada, deberá la Autoridad prohi
birlo inmediatamente; adoptando las 
medidas que en sus atribuciones crea 
mas conducentes, y dándome puntual 
aviso para la resolución que corres
ponda .

16. * Desde que se babra al servicio 
público cualquiera parada particular, 
hasta que haya de cerrarse, cuidarán los 
Señores Alcaides respectivos de partici
par cada quince dias á este Gobierno, 
de que aquella continúa funcionando sin 
variación alguna y según las disposicio
nes vigentes; ó en otro caso manifesta
rán la novedad que ocurra, como en las 
reglas precedentes se previene; procu
rando asi las Autoridades á quienes 

compele, como les particulares que ha
yan de lomar parte en el servicio de que 
se hace mérito, llenar respectivamente 
las prescripciones que se dejan menciona
das, y cuyo puntual cumplimiento debe 
refluir en beneficio de los intereses que 
este ramo produce al país, cuando se 
observan las reglas dictadas para ello.

Burgos 2 de Enero de 1868.

la. Gobernador de la Provincia, 
PABLO DE CASTRO.

Modelo de instancia en solicitud de 
autorización para abrir parada par

ticular de monta caballar.

Señor Gobernador de la provincia de 
Burgos.

D.................de estado...................
vecino y contribuyente en el pueblo 
de............partido judicial de ... •
á V S hace presente: que tenían lo 
caballos sementales y garañones 
que reunen las circunstancias pre
venidas en las vigentes disposiciones 
para establecer parada de monta 
durante la temporada próxima, le 
conviene fijarla, con sujeción á las 
prescripciones que rigen, en el pué- ¡ 
filo de............que dista......... leguas í
de la otra parada que se hallaba ya 
establecida en años anteriores en.el 
pueblo de................. Por lo lanío

A Y. S. suplica que con pre
sencia de la adjunlá certificación en 
que consta el número de yeguas que 
existen en esia comarca, v de la re
lación jurada por mí, que también i 
acompaña, expresando los nombres I 
tj reseñas de los caballos padres y 
garañones que han de funcionar en 
dicho e.-lablecimienlo, se sirva con
ceder su oportuno permiso para 
abrirle al público, expidiéndose le 
efecto la patente que prescribe la 
circular de 15 de Abril de 1849.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.............. . .... á..................do

Enero Je 1868.
F. de T.

Notas —1.a Cuídese de acompañar á 
esta solicitud la relación jurada del in
teresado, expresan lo en ella con toda 
exactitud y precisión las reseñas de los 
sementales que han de funcionar en la 
parada, sin que estos puedan destinarse 
á otra alguna.

2.* También se unirá el certificado 
que expida el Ayuntamiento ó Ayun
tamientos bajo su responsabilidad, acre
ditando el número de yeguas que para 
beneficiarse en el establecimiento solici
tado existen en la comarca, detallando 
los puebms á que so refiere ó comprende.

Real orden de 15 de Abril de 1849.

El Gobierno de S. M., que da- toda 
la atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de cabillos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos á medida que 
los recursos del erario lo permitan. En
tretanto, hacen un servicio digno de 
aprecio los particulares, que consultando 
su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre que 
para ellas escojan sementales apropósilo 
para perpetuar la espécie mejorándola. 
Son por tanto merecedores de especial 
protección, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sm per
juicio, pues, de la libertad en que está 
lodo particular de usar para sus ganados 
ile los caballos y garañones que les con
vengan, con tal que sean suyos, ó por 
ellos no se les exija retribución alguna.

cuando de aquellos establecimientos se 
hace asunto de especulación, es necesa
rio que la Administración las autorice ó 
intervenga. Con estas palabras se enca
bezaba la Real órden circular de 15 de 
Diciembre de 1817. Los satisfactorios 
resultados que ban causado sus disposi
ciones, y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ánimo de S. M. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas 
en la presente circular, para su general 
y cumplida observancia.

Por tanto, oida la sección de Agricul
tura del Real Consejo de Agricultura, 
Industria- y Comercio, y con arreglo á 
aquellos principios se ha dignado S. M. 
disponer lo siguiente:

1 .* Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal do 
que obtenga para ello permiso del Gefe 
político, que lo concederá previos los 
trámites v con las circunstancias que se 
expondrán mas adelante.

2.° Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban establé
enlas cuando la publicación (le la Real 
órden do 15 de Diciembre de 1847, 
cualquiera que sea el punio en que so 
hallen situadas, v apesar de lo que acer
ca de las distancias á que han de abrirse 
las nuevas marca por punto general el 
articulo 10. Pero para la permanencia 
de estos establecimientos habrán de so
licitar los dueños la palmito del Gefe 
politico, con arreglo á lo que establece 
el articulo anterior: el Gefe habrá de 
concederla siempre que los sementales 
reúnan las circunstancias que marcan los 
articulos 5." y 4.°, y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el 
reglamento del ramo (pie se manda ob
servar por los artículos 7/ y 16.

а. * Los sementales no han de tener, 
si son caballos, menos de cinco años, ni 
pasar de 14: su alzada no á de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las 
yeguas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Esta alzada no se 
rebajará sino en virtud de motivos es
peciales para una provincia ó localidad, 
y cuando oida la Junta de Agricultura 
de la provincia, lo declare la Dirección 
del ramo.

4. ° Unos y otros sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni contagioso, así como 
tampoco ningún defecto esencial de con
formación. El que estuviere gastado por 
el trabajo, ó con señales de haberlo he
cho excesivo, será desechado.

5. " El Gefe político (hoy Goberna
dor,) recibida la solicitud del que pre
tenda establecer la parada, para asegu
rarse de si en efecto poseen los caballos 
ó garañones las circunstancias requeri
das, comisionará al delegado de la cria 
caballar, donde le hubiere, y dos indivi
duos de la Junta de 'Agricultura. Nom
brará asimismo un veterinario, que á 
vista de la comisión procederá al exá- 
men y reconocimiento de los sementales, 
eslendieodo bajo su responsabilidad una 
reseña bien especificada de cada uno de 
ellos, la cual firmará autorizándola asi
mismo el delegado con su visto bueno.

б. ° Dicha reseña se enviará al Gefo 
político (Gobernador) el cual, quedando 
oh amplia.facultad de cerciorarse de su 
exactitud, si lo tuviere por conveniente, 
concederá ó negará el permiso, según 
proceda. La autorización será por escri
to, y contendrá la reseña de cada uno 
de los sementales. Se insertarán á la 
letra en el Boletín oficial de la provincia 
una por tina inmediatamente que se con-



wiüitói- lite IU fetókw «W trefe gdlik» 
Mmí Mfesepae iwhw ai tistera-i.

7. ” Se sxpcasM» taaitetii e® lia ¡pm- 
tetite, y re aatHBniaiT-á all gitótó¡o>„ quue ti 
reirvmt» re «Huirá era eslías iparaitas o«ai 
aereóle á II® q©6 presonibai» ItaregM- 

iwtíta «pee oi$MD ce h$ iti Estofo.
8. * 5® re grofirá «stabiktoHr paradla

-tro zatójíQ, (tiM®® ni® itan-sii á Iw tasaros 
«te eabolllta pafiints.. La» qure ©mttem (fe 
reís ¿ mas ufe estos $®ni te ««allitofes 
mHiyBHráite. autemás «¡M etiliigroilíi® qe® 
«Harem ufe te garoatereis, rrobürám dril 
Gítoffliw urna piragumtiomife
á lia fateawm (fie sb$ reimw..

9.. a> El (fiueffi® «te fe yífltuii pudra en
te; te oUlte (M ifiepiriito, ara sea 
tól Estofe,, mui* fe miuta m® rea ijjna- 
tó*. era «He jaairUikaiifeir,, erikRgjúr ti qwe 
tonga gmr ametale* .

IflL $e se pemiiiifciiiii párate «ftew— 
Ume ufe te «apiltalta y poMwmuhs gram- 
<ite„ pero ti ¡i su» iiiHiBHfimiwriMs; mi qiro 
se aglteaiMMi ramas ee mu punto, á mie
mos «gtue 1)® «tija fe camtókfiaiB dril gani* 
yegiitun tata <fe este (tare se etiaftiletie- 
raí í mato ® rima» H$gims mus «fe 
tainas.

II. ¡tea enmfiílliiir moro ti anflÍKwll® 
Mterér, em tai¡* all MaMteimisiiito fe 
mimas párate, ti .Me potótono) flxihtr- 
luaflñr)). ®y*o* á fe lamttii fe Apiraull- 
liiura, detbBimumrá lia sillaueiMui qme ‘teten 
tauer tieniilioj* a fe eiuallikdfe'il «feti rem- 
te> qme tatae», a te atetaidUte fe fe 
tealíitfiafe ¡a lia exatiilUinfi q®e hay»® 
aMetótofett» ti aBimjpilinriiiHBfe fell anllii- 
m* 19; y eni teas® fe ¡¡jjuiMirfi ern este 
idroiitó¡mitte.? a lia ¡uiitliigutfei fe te 
refeítate.

12.. El Me potófao) ^Geteamta-) 
feíi'ñitü teto* fe fe patente all «Míe- 
gafe fe fe pnmBrit», y tierat-a eta á 
lia [iwwiiw .gwral.' «fe AgtiollOiiura,, Im- 
JiuKiria y Cmenúfe.

15. El Grite petótie® (G®tan»fiw) 
vetara rehire fe robsenamoia fe «rota 
que* preeatib, y 1» miMi® ti drilega- 
«Im, femfie te tintero, retHw* este 
fe fe aetoridád fe aquiti «mito ¡creyere 
nemesam. Se girarás vísate á l!«® fepí»- 
tilos y rasas fe paradas, te «talles ten- 
dmi® tarate® em lialtatar, retifiemite ero 
ti peebll® ee <fiw«fe se Wteo estaisllettii- 
«te, ó ea ti »«s Meamfifeta. Este «fitilla- 
fer será fe weliiomemto «fell Me px»- 
lilic» (GrobswkfiM-), á pB®{iJt»tsfe fe fe 
Jeato fe Agrioelllea.

14. Los giste fe itewmmíiiitiaito y 
feote «$®e se eflíigiiBtein semii» fe emillá 
dti iitómsaife- Cmxfi® Irtiigaro te se- 
■eolalte á la Capülall fe lia ptrovímóa, 
iti® fewigaüá fem&M# guur ti recw- 
riméeBliffl «iti «tierúiaam Ctemkfe per ®® 
presestotte $■ esto teayam fe setr mn»- 
lasráte esa tiro ¡wetik», eroatKamiraro á 
rai&arh ti dtiegafe y ti itietioara®: 
el ptíoer® pertiiairá por «itemftxos lia 
mito 1 fe te «pe al «etemarú® ciomret- 
pranteai, y Moiaut tea&áro «fíeite atemis

La laríía será la slgiiiíterote: ti» re. p««r 
ti rmwtimiieiijto y mtófearóm fe taro 
semetial: 99 por ti fe «te: 100 por ti 
fe txe» y 120 por ti fe tealrai ero ate
tante. Las diieltas fe viaje será® para 
(tafia ui&» oa duro dáñe.

15. E feJegafe. eo cas® fe ron ve
rificar por sí este rectmwniaiiierolte, pro- 
psoiíá pereaea que te ejecate. El Gtie 
ptiitk» (Goberoafer,) eífe el igfenme 
fe la Junto fe AgrículllBira, eteará l'a 
popoesto á lia íreocíoo fell traw para 
su aproinadero: obteoMá esta.ti sustiloto 
teofeá tefes las alritenunes y feneeim*; 
que sobre este ponto cenespoefe all 
feíesafo

16. Se feriara expresaeeele que e 
re^ameroto para te fefifeite fe cate- 
líos padres fel Estofo, aprubaito por 
S. M. en 6 fe Mayo fe 1848, ba fe 
regir eo todas tas pradas póblíras, ora 
sean fe aquel, ora fe particutares, ya

etialbñeieiífiu» ante «lie sa pulbjiliiíasMm, 
ya ea te «gi¡>e se (surgaaitea fe meei®..

17. Em «¡Dito a te fegnitsltes fell
I Isftafi» se pnevtete:

E stnwi® gil** por ti pre
sente afir® fe 1849 y ti pnaxñmn fe 585® 
¡temteui ti adlaiil! fe 685$))

2.* Xr*Hii!tira» tara gnataiiito lia eitac- 
mm fell SHBüetiiall «guie mnivoga á lia ye
gua sari fell IMkega to„ teimnrfi® ero orai- 
Oa te (tniiiíidlttfits intsjpificlliivas fel am» y 
fe lá ®llra..

5.1* El itaii® fe este tafitá feretihi®
II quie WBiüer® lia «nuttutiiuMm,, ptu® ee em 
d fflñsm® (fita.. P®r miiamim Oittuti® uñ pne- 
l?xC®„ y ihaji) Ha unas esUiradiia intsgMHtia- 
iillüfiadi, pur punte «MI BeHegato. se ibw- 

stffliüirá quite II® sea «n$ fe imes verms, 
y iti® ero nanos casos,, iilharattiie tafia Ha 
teporafia..

4.” Ateuiffwnfa á «guie ib® ¡hay em le® 
ifiegteiite tól Esltaill® suffigiewllie umma® 
«lie itoUlte pufinos pama litóte te yeguas 
«fue se pra9iwtem„ líos IMiegsfios titgnrá® 
fe endite élite te qtue groir su átofia y 
saitiuM wiremanii pntfenemdia tela e«m- 
liltilair ti fflímnitót® fe 25 «gime ofe saibitill® 

ipitttfe servir.
5..“ Se Olteaná um iregtir® exadio) fe 

as yeguas «guie se apniingiuem á rafe caíiia- 
II®, «rom exgwvuüuD «¿el! mimiBiit® «MI feefe, 

se verdúnfiad y (fieanas ®lnmmKllaii¡Kte„ pana 
íixttfr (¡nmiter Ha llegalliijlafl fe fe rafe.
6’ AH (efecto se fiiH® treoBiHifi® á te j 

Mlegatfios fe te ifieg®fiite Ikos eorraes- 
pomffiieitóes miofete íimipresos, fe .suerte 

fue tro Btora romas qtm llllemarsescasillte" 
W (Cinfe yieguua se UltemamanD toes umwfe- 

lte„ ti píinroat® pama ti íAro reigáWw fell 
(fieposito: ti segiBimfe, que se pasara all 
I* potóHir®, te titeuara este á Ha Díimetc 

®ñom fe Agrtelltoa.: ti ternera® se esattire— 
gama all «tal® fe Ha yegua, ® ti qre Ha 
narota guntsutilafe em ti feposiito.

7. a* Gm «slt$ iteaewroto aawdliillará 
rao tai® lirarop® ti «ito* fe gwwcateroáia 
fe fe rafe, y podrá opilar á te pnemite 
w 6$effi$WH$ «gime te ¡¡tejes» ü ti Mwim 

iresipiBetlivaeiMiO® se*ull»Híi á este mamo), 
y qiiae se Huaro fe atHlpiilcar prefereote- 
■eate á Ite pwdotites fe te «fepe'site 
fell Estante, asi me» fe actogifa »-a Has 
ddbesus fe pofltnos y yeguas qw se esila- 
iiilmmaro. Taimlbiitm servirá ti toertifirato 
pana «Hattte eayer estoroaw® ero vetulia.

8. ” Si ti ,gaettfier<® ro:mfiiere fe yegua 
preróefe, y ti ®aepife(6®ir «pusiere gozar 
fe *t&a$ ioteroefeite, cuuñiatta fe eiiigíi* 
lia eroHitegafe este feamemto, y «taita 
aroüsffi fe lia aififniisiámi ti Itel'^afe fell 
tfepüsií©..

9 .* El dm*) fe fe yegua dará anem
ia ti Megato dti ttaimferoto fell pmliit® 
feeim# fe te qtiBoe (dita fe tabrase 
werifirato, eoviiáaidtolle su itwma, qoae ell 

- IMIegaito poxfirá aweprmfctar, íllewámdtee 
com rite ®ito®$ mitete qnue all elled® 
se lie e&vfera® rognoclroroamieiiite.

10. Gmfitranudl® q®e apesu* fe 
te esíiwitxiíis toadhos por ti Gtoiüyiemo® ero 
este ato para nepomer Ha (dtotatciiam fe los 
fepóriltas fe ratallltos padirtes y etiabltoer 
®to®$ rotoeviM, no® bairo pereilliife Utos esra- 
®oi$ nwmtsos dd naneo; lia adkgioiíww fe 
tata te semeiiitaltes qme tretilamtoB te 
ummtaita fell ganado) yegotar, tes Ha 
vdmtad fe S. N.. «guie se ¡¡nmteáfos 
quiHi teagaui caWlta pudines com totas Ite 
onallifeta ctovetarotes para lia wjora 
fe Ha esproe y qwiera® «Monite á este 
SHtvíltiffi, á qme kos prestwtatii á te tirita 
podlílitas. Édios, «róuite te .lumlte fe 

Agruailllera, ptitmiiUiimiim «ome te ejuiae 
eo ta «tepórila® fell EoHata gratóM para 
el me»» fe la yrgma, y oom abrato fe fes 
tamos por rafe omio; qtue caibram, ti «teto 
fell raballto, al csnell re erolnegirám ero ell 
acto por ti Deteafe ® ta prasoea qw all 
eíttao ooflmisiioflBe el Gefe pmllítooi, y á 
qnóeo aeran órunediialamerote nfelegradte 
por ti Gcbiterm». mtie survirao se tea 
cüo te misamos negistos. feeiroaerotos y

jpmMioealiiivá» qtns ti fe Ita (taíealllte ;fiell 
Estlaifioc yes® adkiirtefe qme re b* fe 
«tair piHareauernte ras Ita feptaübs «MI 
Estlad®. Ea tilkos roño) s® penmoiite d rosa 
fe ganwffl..

10. Líos qur* poreta ctinalllltos padres 
fe sm [pitmgfeiláifi paita ti savitio) fe $ns 
yeguas, sí qtnkeirm gozar fe Ikos Ibewlfi- 
cita «pe re asta!®»® p»' ti atfewll® 7 ® 
p-wfiráro laomregeiinfo « romas quine faiMoer 
megW<ar aqnMHta aroteta bowsíwicw- 
snillllilroa, «¡¡llferawfi® craliitfariofli, y ©om- 
l'omuiáiBfiore ©md «Dar y irsalibór fe lia «Mle- 
gaóotti fe avisos y fe©auarai¡tas fe qi®e 
Ihfearo 1!m abítate S.'11 ti 9.'°

12. S. M ©toroíM apa® Ite fíete» p@- ; 
minios,, Has imite fe AgiieailHtiBra y bos 
IMIegafios, qiue Ha® iiroteinEsmtes sra'wiioms 
re üiallllaro pntsliamio) all rae®,, y cunyas 
stoai ero sin maywr parte tatis iinuilitairi»- 
ms„ ©omHiriibuiiniii a» lia ssayaur adivitad 
á peitstitoiffir ® Utos giaetóaollair©$ raróti» ie- 
Om$a ti ra®ffito fe sus garoadk'ttiias, ya 
ti ifiuitilas á ©onwimr fe «roa nBaoera aro 
ÜHitóea, va tacilüillair seis smetrtata pera ¡ 
ell neejo«a®i¡»ite «te lie rara, pwtieud"t8e 
ero di toare fe «>¡ptar á Ikos brotS®» qae 
se lies taíáa idliisruHisimfe, y «pie se Milla : 
«teratfikfia á pnoitwarte» ¡li Briroa, así po>r J 
nroiadlii® fe $a G*«u» rasta»» reíñtilaada 

Ha raoropraaon fe Has ífentes.
18 Las fetegadte fel rasa® fe la 

©nía ealtalhar ero lias prwwiiecnas ea q« 
6nuS$itone fepfeñltos feli (Mararo n® poe- 
d™ toser parata parinoáLms fe su | 
Igoptefiad.. La mtm«r ©«tnavema®® re 
bre tale poroto se emllemterá ooroa me- 

smspendterodrolle imtmediiallaiwmte 
y daaifi® ©mta ti fíete potóte®. Besfe 
d w prñiiim® «te 1850 ell rango fe de- 
Hegaitto, arom ©surofe tro» iaava iifopítilta, 
sena ñommptiiiblte ©o® ta propiieeHad «te 
parada pairlncmllar melirulbiaiidá. Los qee 

hb este lias togaa e» powüiánejeneer ta $ 
vñsiite y remffiwaiimii«ilte pnevetinto ee Í 
Ita airllnlta amleritonres.

19. Los fetegadtos y erocairgados fe i' 
11®» depfeiilte'aiñntaráo, baj® sa mas es
trecha ie$giM®SMÍiiilli«8aii, fe qire se Meneo 
y msltafcu c?i¡!iifei ltosaroeE¡;e luis regisllirnti 
qime quedan warimeate. En lias giana- 
fes {nntiiaferes sera un servid® digw 
fe lia wsufenaicnun fell Gwiitoienno, y 
que dirá pndenemciapara su ©wüH«eaii>e i 
en iigraaliidUd fe QicmiJIaimtMs, el llevar 
«vgsto'os análog«H, cun am-gfo a ta 
tetra wíws que iwhao «fell fellegaiifo, 
ell eeall nwgirá un eymipílar fe rafe 
boya «Id ireg-slin® neferiulo, y He r¿milirá 
á ta Din mita fe Agniitcullura.

20. Cuanto ti senvtcw.» re dé en las 
parafes parlacutaires par rememlates no 
aptH»bwta, re cemaráe uqreutas por el 
fíete potótic®, y ell dueña inwciiimrá en lia 
untóla fe dromi á quiimoe dunas..

21. Si en un» parafe re <®ojniliaite 
que Ita remeffiitalta que dan ell servicio, 
n® tato s@®i (diiítot'eotes fe tas apmbanltos 
para tilla, sito que m# lieneo te a»li«ia- 
(fits requeridta. además fe cwrarse la 
parata, inconinirá d «teta en Ha pena de 
tota grave «Miigroaita ero eii ail. 70 fel 
Cbdng® penal.

22. Se «tediaran vigente» todas y 
rafe EEta fe eslías dispowiwes que no 
rearo ereroctadnerote Iransitomias ó «lie lér 
mina® fij®„ en tanto qu«- expmes «meate no 
re revoquen. Las (tetes pollitos anuda
rán fe su inrerawo eo el Bolriin ««üaai 
fe h ptnavíttoa eo ciamllo tas redban, y 
all pmimmipi® fe la tempurata en caula 
año>, puduwii» rer antaria el dtiegadk», 
«ItomJie te hiiibiere. En ejaupllar de tas 
nusmas y e« regllamento ©itawio estaña «le 
maimilfeito y á disposneioc «le tas dueñas 
fe Has vu-gnas en todka parada, rea fel 
E»6adi®„ rea pan Pirulair.

fe rrorarya fimiaUnmte all ote fe los 
fellegato y de Has juntas «te Agricuilura 
qtt$ «tttdlaiiaiHa ttwlna la meoor «»musi«n, 
y all fe Ita fíete» polipicas que ia repri- 
tmro y tunrijan iistauBtaneametile con 

revsváfe'B, en t&breqnio feú servicio y 
'test «fe Ita parfcllares.

De leall ¿rfea te diguá V. S para 
su ptasitoti campHímíeaiito, que procurara 
©m piurtnto' esmero.

Ciraefor fe ta Díreeew geweral. de 
Caletóiem, fedua 28 fe IXeíei*e 
«le 1865.

Pror el arfei* 28 fel reclámenlo 
paita Ita deptaiite fe rahallta padres del 
Esto!!®, aprobad,® en virtud fe Beal 
rórden fe 5 fe Febrero fel aS® actsall 
re «Espume qtrefe vigente en todo te que 
«o se «qwmga á te eslabHecwdto en lia 
Ciretallair expedida por d Miinisterio de 
Ctotmetnrii®, inslraeeúioia y obras pábliieas 
eo 15 fe Abril fe 1849. =En la! coü- 
cepto, re entteofe queda fe las alribn- 
cíws «te Ita fíobernaitees tivites te 
talalivo ti establlerimí*®t® fe paradas 
fe raballlta pa «res ó garañones pror te 
partúcullanes, ©wforoe autaiza ti artó- 
culliui !." de dirija tiraifar; y ruego á h 
Sima atefeioe «te ¥. S. II» haga saber 
así ¡en Ha protinoa fe su digno cargo .= 
Ei feas® fe lias ecomarás en el presu
puesto (fel Estado y fe dedicar íiowlte á 
Ha aitquisictai fe cáhilltes reprodKdínne$, 
haaen qtre manifieste á V. S. para su 
goterw que para ta» visitas y recwno- 
timíeotos de ganado par los pratesnm 
velerinari««$ ponteo dirigirae Ita Gober- 
nadeires civiles á los Jetes fe tos Cuerpos 
fe Artillteria y Caballiería; y que soto 
e-B rasos «te necesisfad absriiila re febea 
nombrar Visitaittores y Veterinarios fe 
la rilare ovil, cuyas dietas, justificad» 
que rea el gasto, sera salktecho por la 
raja fe la ata raballar; en la inteligen
cia que ¡los profesores mdilares no per
cibirán cantidad ni emtiumiento alguno 
p®r te auxilins que presten en este 
servido.=Dwsguairfe á V. S. muchos 
ata. Madrid 28 «te Dioembre fe 1865. 
=Enruque 0‘ltomneiil.—Sr. Gobernador 
fe la povincta fe Burgos.

Anuncios particulares.

XLMACEXES DE FERBETEBÍA.

Pta^a M Ars9&«po ¡®ém. 18, Sargos.

PRECIOS REOrCIDOS

en clavazones de todas clases, y 
lachuelas para zapatos, herrajes 
para puertas, balcones, y venta
nas, colonos, palas y picachones, 
herramientas para todos oficios, 
plomo, zinc, hierros y aceros 
dulces del país y extranjeros, 
batería de cocina, planchas y 
cuantos objetos de hierro sean 
necesarios para construcciones, 
etc. etc. etc.

Camas de hierro, bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón 
ó doradas, desde t>0 reales en 
adelante, y pesas del nuevo sis
tema en colecciones y sueltas.

Nota. Hierro para calzar, y 
puntas á 6 cuartos libra, acero 
a 10, clavos de encabriar á 10, 
y tachuelas á 22. 19—20

lirRrw.i m la Drrmemx twnvaAL.


